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ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se aprueba r. 
Plan de Conservación de Suelos de las lincas «Garatu
sas» y «Las Cabreras» del término "nmicipal de Alean- 
dete. en lo provincia de Jaén

limo. Sr.. Incoado el oportuno expediente se na justifK;adü 
con los correspondientes informes técnicos, que en las fincas 
«Garatusas» y «Las Cabi*eras», del término municipal de Alean 
dete (Jaén) concurren circunstancias que aconsejan la realiza 
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la debida 
conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Di
rección Generai de Agricultura, a solicitud de los propietarios, 
un Plan de Conserv?ición de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluida.s en ^1.mismo, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 1.2 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio Ita tenido a bien disponer •
Primero.—Queda aprobadq el Pian ele Conservación del Sue- 

10 Agrícola de las citadas fincas, de una extensió n total de 
iO hectáreas 52 áreas y una centiárea.

Segundo.—El presupuesto total es de 157.792.99 peseias. de la.s 
que 111.719,40 pesetas corresponden a ia subvención del replan
teo, obra gruesa, con y sin maquinaria, semillas y trabajos de 
siembra de pratenses, y las restantes. 46.073,59 pesetas, relativas 
al refino, trabajos de siembra en lomos de las terrazas v planta 
‘ión de olivar, que corresponden a los nropietarios

Tercero. So autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar la.s disposiciones necesarias para la realización y 
niantenimientc de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para . optarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, fi.iar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de loíi propietarios,

el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comupnico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1964

CANOVAS

Timo. Sr. Director general de Agricultura.

orden de 14 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas «Mo- 
jones Blancos» e «India», del término municipal de 
Ventas de Huelrd i en la provincia de. Granada

limo. Sr.: Incoado ei 'poriunu expediente se ha justificado 
con los con.’espondientes informes técnicos que en las fincas 
«Mojones Blancos» e «India», del término municipal de Ventas 
de Huelma ‘Granada), .concurren circunstancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias 
para la debida conservación del suelo y a tal fin se ha elabo
rado por la Dirección General de Agsicultura. a solicitud de 
los propietarios, un Plan de Conservación de Suelos, ajustán
dose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras 
incluidas en el mismo, según .se deduce del expediente, cumplen 
lo establecido en los artículos 2.-- y 3.‘’ del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprootido el Plan de Conservación de Sue

lo apícola de las citadas fincas, de una extensión total de 647 
hectáreas 7 áreas y 50 centiáreas.

, Segundo.—^E1 presupuesto total es de 1.709.520,16 pesetas de 
las que 1.158.984.68 pesetas corresponden a la subvención del 
replanteo, obra gruesa con y sin maquinaria, y las restantes 
550.535,48 pesetas relativas al refino y plantación de almendros 
que corresponden a los propietarios

Tercero.—Se autoriza >i la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las o-bras y para efectuarlos por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que tastos no las realicen

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1964.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se amplía 
el cometido asignado a La Estación de Viticultura y 
ioqki de Reus < Tarragona i

llmu. Sr.. Por Real Orden de 28 de diciembre de 1905 fué 
croada la Estación de Viticultura y Enología de Reus (Tarrago
na). que tiene por misión realizar diversos estudios y prácti
cas relacionadas con la vitivinicultura

La actuación de dicha Estación, afecta a la Dirección General 
de Agricultura, viene siendo muy provechosa para los fines que 
tiene encomendados en la comarca donde radica Pero dado 
el tiempo transcurrido desde .su creación, en este período el 
cultivo de la vid. que ha sido y sigue siendo fundamental én .la 
zona, va dejando de constituir un monocultivo, dejando cauce 
abierto a otros cultivos, tales como los frutales, de tanto inte
rés en la actualidad para el desarrollo de la economía nacional.

Por ello, se hace aconsejable que el referido Centro amplíe su 
actividad cerca de los agricultores en las prácticas y técnicas 
apropiadas en los cultivos frutícolas y racionalizar y promover 
estos tipos de explotación para elevar de esta forma el nivel 
de conocimiento de la población rural para lograr una mayor 
rentabilidad y productividad de las explotaciones agrícolas en 
los terrenos aptos para la implantación de la fruticultura en la 
referida comarca.

En su vinud. y en armonía con lo establecido en el artícu
lo 25 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
E.stado. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—La Estación de Viticultura y Enología de Reus (Ta
rragona). dependiente de esa Dirección General, se denominaré 
en lo sucesivo «Estación de Viticultura, Enología y Fruticultura», 
ampliando su cometido, además de los que actualmente reali
zan como propios sobre vitivinicultura a todos los análogas re- 
lacionado.s con la fruticultura.

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Agricul
tura para adoptar las medidas precisas para el cumplimiento 
do lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 16 de octubre de 1964

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca «Fiat», modelo 451/C Montaña.

Solicitada por «Campomec, S A.» la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su 
equivalencia a efectos de .su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo 411/C normal, cuyos datos compro
bados de potencia y consumo se publican en este mismo «Bo
letín Oficial del Estado».

Esta Dirección General. d( •oníormidaa con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Fiat», modelo 451/C 
Montaña.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 35 (treinta y cinco) CV

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El Director general, Antonio 
Moscoso.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Fiat» modelo 411/C normal.

Solicitada por «Campomec, S. A.», la comprobación genéri
ca de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica. 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizádsus para 
registrar y matricular los tractores marca «Fiat» modelo 411/C 
normal, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido e*- 
tablecida en 35 (treinta y cinco) CV.

Madrid, 4 de noviembre de 1964.-»-El Director generai, Ant4>- 
nlo Mascoso.


